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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DÍA Nº 2217

COMISIÓN  DE  CULTURA

Impreso el día 19 de junio de 2013

Término del artículo 113: 2 de julio de 2013

SUMARIO: Trigésima Edición del Festival Folclórico 
de Peyrano, realizado entre los días 8 y 10 de febrero 
de 2013, en la localidad de Peyrano, provincia de 
Santa Fe. Declaración de interés de esta Honorable 
Cámara. Barchetta, Rasino y Cuccovillo. (1.516-
D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados Barchetta y 
Cuccovillo y de la señora diputada Rasino por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la XXX 
Edición del Festival Folclórico de Peyrano realizado 
del 8 al 10 de febrero de 2013, en la provincia de Santa 
Fe; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña, aconseja por unanimidad su tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2013.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Elsa M. Álvarez. – María del C. Bianchi. 
– Mirta A. Pastoriza. – Nora E. Videla. – 
Norma A. Abdala de Matarazzo. – Gloria 
M. Bidegain. – Mara Brawer. – Olga I. 
Brizuela y Doria de Cara. – Claudia A. 
Giaccone. – Olga E. Guzmán. – Juan C. 
I. Junio. – Pedro O. Molas. – Manuel I. 
Molina. – Graciela Navarro. – Julia A. 
Perié. – Cornelia Schmidt Liermann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
XXX Edición del Festival Folclórico de Peyrano, 
que se realizó durante los días 8, 9 y 10 de febrero de 

2013, en la plaza Colón de la localidad Peyrano, en la 
provincia de Santa Fe.

Omar S. Barchetta. – Ricardo O. Cuccovillo. 
– Élida E. Rasino.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados Barchetta y 
Cuccovillo y de la señora diputada Rasino por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la XXX 
Edición del Festival Folclórico de Peyrano, realizado 
del 8 al 10 de febrero de 2013 en la provincia de Santa 
Fe. Las señoras y señores diputados, al iniciar el tra-
tamiento de la iniciativa, han tenido en cuenta que el 
evento en cuestión y desde su 29ª edición, ofrece dos 
noches dedicadas enteramente al folclore nacional 
y latinoamericano con la presencia de reconocidos 
artistas. Entre aquellos que pasaron por sus tablas 
cabe mencionar: Los Nocheros, León Gieco, Víctor 
Heredia, Teresa Parodi, Los Chalchaleros, Los Tucu 
Tucu, Peteco Carabajal, Raly Barrionuevo, Luciano 
Pereyra, Abel Pintos, Los Carabajal y muchos otros. 
En el mismo sentido, se incorporó todo un día dedicado 
al rock nacional e internacional. En el encuentro del 
presente año se presentó la banda The Beat, el más 
fabuloso tributo al legendario grupo musical The Beat-
les. Por último, es relevante destacar que el encuentro 
es llevado a cabo por la Asociación Civil Pago de los 
Arroyos, que nació como una agrupación de vecinos 
que durante años llevó adelante el proyecto. Asimis-
mo, esta institución es además la encargada de brindar 
actividades culturales gratuitas a toda la comunidad 
y a pobladores de localidades vecinas, a partir de los 
fondos obtenidos en cada edición del festival. Por lo 
expuesto, las señoras y señores diputados, integrantes 
de la comisión, han decidido dictaminar favorablemen-
te la presente iniciativa.

Roy Cortina.


